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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-jul.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1269   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: James Castro Cucuyame 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00075-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se allega a nuestro correo institucional solicitud de emplazamiento formulada por la apoderada de la 

parte actora.  

 

Revisado el presente asunto se establece que en el acápite de notificaciones se aportó el abonado 

6402515, y que así mismo en el titulo valor aportado se indica el número 2672269, debiendo la 

profesional del derecho intentar la notificación a estos abonados telefónicos. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

NEGAR a solicitud de emplazamiento para el demandado JAMES CASTRO CUCUYAME, por 

cuanto la interesada deberá agotar la notificación en los abonados telefónicos que obran en el 

pagaré y acápite de notificaciones. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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